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JUICIO: RAIDEN RUBEN HIPOLITO c/ GALENO ART S.A. S/ COBRO DE PESOS s/ CUADERNO
DE PRUEBA INFORMATIVA EXPTE 84/17-A5

Concepción, 15 de noviembre de 2022

Aceptase en cuanto por derecho corresponda la prueba ofrecida. INFORMATIVA. Ofíciese 1) A la
Superintendencia de Riesgos del Trabajo, Comisión Médica N° 1 de San Miguel de Tucumán a fin
de que por intermedio de quien corresponda se sirva remitir copia certificada de dictamen de fecha
14/09/2015 cuya copia se agregará a la rogatoria.- 2) A la Dra. Marcela Billoni Algarra, del Centro
Privado de Cardiología a fin de que sirva informar si la Anamnesis clínica y necesidad de colocación
de cardio-desfibrilador, de fecha 155/05/2015 fue emitido por la profesional manifestándose sobre la
autenticidad de las réplicas que se adjuntarán a la rogatorias. 3) A la Licenciada en Psicología y
Psicoterapeuta, Marcela Mammana, a fin de que se sirva informar si el dictamen de fecha
01/06/2015 que en copia se acompañará en dicha rogatoria, pertinente que fue emitido por la
profesional manifestándose sobre la autenticidad del mismo. Haciéndose constar en dichas
rogatorias que deberán ser contestadas en el término de DIEZ DIAS, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en art. 411 2do. Párrafo del C. P. C. y C.-

Actuación firmada en fecha 15/11/2022
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